
ANO IV DIARIO INDEPENDIENTE NUM. 1122 
? PRECIOS DE SUSORIPOION 
En la Península ONA PESETA al mes. 

-Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
t)bmunicados á precios convencionales. 

7{edaccfon y fallares: S. Xorenzo, 18 

yiERÜES 2 9 PE üOMiE^BRE OE1901 
PRECIOS DELLOS ANUNCIOS 

En segunda plana 00'50 pesetas línea 
En tercera OO'IO id id. 
En cuarta. 00'05 id id. 

j7dmin¡sfradon: Saavedra fajardo, 1S. 

iGiio PRODÍ:™ 
Es evidente que España es 

!*>.í*í*í-el pais de los grandes negocios, 
favorables no más para los 
bienaventurados señores que 
cuentan con la cooperación de 
los personajes de la política, y 
es notorio asimismo que los 
extranjeros logran incalcula
bles ventajas en tierra de Es
paña, pues valiéndose de gra
tificaciones concedidas en una 
ú otra forma á nuestros polí
ticos medran que es un gusto 
y con la taifa de negociantes 
españoles nos arruinan de un 
modo no tan lento como se
guro. 

Ahora se produce un fenó
meno, que tiene todas las tra
zas de negocio productivo y 

. del cual es conveniente escri-
cribir para que S3 sepa como 
utilizan las circunstancias los 
pescadores de utilidades pin
gües, amorosamente ampara
dos por algunos señores de 
bondad reconocida. 

Es el caso que la Dirección 
General del Tesoro manifestó 
el día diez de Octubre, á las 
administraciones de lotería que 
aparte del número de billetes 
que én todos los sorteos se les 
reservaba, no podía facilitarles 
más por haberse vendido to
dos; y ayer mismo, participaba 
lo propio con referencia á los 
billetes del sorteo siguiente al 

,. de Navidad. 
Tamaña venta inspira no po

cos comentarios y hace supo
ner buen golpe de cosas, muy 
tristes en su mayoría. En efec
to, parece ser que aprovechan-

r"doia subida de los cambios al
gunos negociantes franceses 
nanadquiridolos billetes de am
bas extracciones, consiguiendo 
el doble beneficio del bajo pre-

. •• ció de la compra, por la causa 
v:;3^a ííjicha y el no muy corto á 

qiie se venden en la república 
vecina, de ocultis todos los 
billetes de nuestra lotería. 

El Estado, naturalmente, no 
gana mucho con tal venta, y 
los españoles que sueñan con 
enriquecer por un capricho de 
la suerte, no miran con muy 
buenos ojos la incomprensible 
venta. ¿Cómo se realiza? ¿quie
nes la favorecen? Y todos los 

^**éompradores d« billetjes se ha 
' een iníinidad de preguntas sin 
saber como contestarlas. 

La dolorosa experiencia que 
nos ha enseñado á desconfiar 
de los asuntos en que inter-

' vienen personajes de gran ca-
.tegoria, hace suponer haya en 
esta maravillosa aceptación de 
la timba nacional uno de esos 
negocios productivos, en que 
acrecientan su fortuna de mo-

^do sorprendente los que an
dan tan sobrados de ella como 

, áe favor oficial. 
Tantas cosas inexplicables 

hemos visto, que no dudamos 
haya en esta algo de censura-

^ ble, y de no poco perjuicio pa
ira el pueblo, sobre quien re
caen en primer lugar estas y 

, parecidas calamidades, que 
- de.spiiés de todo no son raras 
bajo ei puáv'r de ios funes os 
partidos que aos gobiernan. 
Un negocio más, ¿á quién asus
ta hoy día? 

Al fin y al cabo, si con tales 
ventas se consiguiese dismi
nuir un poco la inclinación de 
los españoles al vicio regla
mentado, podíamos darnos por 
gozosos; mas si esto no se lo
gra y se logra y se disminu
yen los ingresos, al remate so
bre los españoles racaerá el 
daño y todos habremos de sen
tirlo. 

¡Otro negocio! En la pesti
lente charca en que viven los 
partidos del turno, ya está el 
fango muy revuelto y no se 
puede cojer un solo puñado. 
Kl agua está cealgosa y todo 
el fango en el diluvio. No hay 
que hablar de los vapores leta
les que de la charca se des
prenden; es preciso desecarla. 

¡Vaya un oficio! 
En Di03 y en nuestra ánima, lector 

pió, quo es yida azorosa y precaria la 
de cuantos profesamos esta novísima 
orden de la andante caballpría perio
dística, en cuyos estatutos figura, en 
primer término, la obligación estrecha 
de vengar las injurias públicas, desfa
cer los agravios colectivos y enderezar 
los entuertos nacionales. Decírnoslo 
porque apenas se perpetra en toda la 
liíií de la Península ó islas adyacentes, 
establecimientos de África ó posesio
nes de Ultramar cualquier desagui
sado político ó cualquier malandrinada 
administrativa, bátenos pálidos como 
difuntos, temblorosos como azogados, 
aprestando las bismas que hemos de 
aplicar á nuestras asendereadas costi
llas, y tamiendo por el porvenir Je 
nuestros hijos y descendientes hasta 
la cuarta genei'ación cuando menos. 

Bienaventurado tú, oh amado Toó-
timo, que en los momentos más críticos 
para la patria cumples con meterte en 
tu casa, do la cual eres señor y dueño 
como el rey de sus alcabalas, dejarte 
de ruidos, ahorrarte quebraderas de 
cabeza, y cuando el diablo te incitare 
á pecado de murmuifación, hablar mal 
del gobierno ó de quien se tercie, con 
la parienta ó á lo sumo con algún ami
go de reconocida y probada discroeión. 
Allí, sogurito, das pasto á la sin hueso, 
ajeno al temor de que cualquier pala
bra mal medida ó peor interpretada 
puada valerte una de aquellas tremen
das sanciones que la Námesis reserva 
para los grandes delicuontes. 

¡Quay de esa tranquilidad si fueses 
periodista! Tan luego como te dier» en 
la narÍK olor á bi'rraganía político-ad
ministrativa, el imperativo categórico 
d» tu oficia te ordena enristrar la pé
ñola, acometer á malandrines y follo
nes, endriagos y vestigios, y ponerlos 
cual digan-dueñas... ó no digan. Los 
cuales, al verse así por tí tratados, te 
volverán las tornas de manera que no 
t© dejen hueio sano. Ni vayas á fiar en 
el amparo de aquellos cuyos intereses 
defiendes, y que, siendo todos, dicho se 
está que no son nadie. Cuanto más que 
pueblos hay, y no más lejos que en 
Europa, que gustan de que les den en 
los nudillos. 

Nunca liubo más desigual batalla. La 
de D. Quijote con las molinos de vien
to es on 3u comparación tortas y pan 
pintado,, Advierte que peleas con el 
poder y que tienes por adversaria á la 
ley misma en cuyo servicio combates. 
Es como si Dulcinea, en lugar de ins-
pií'ar alientos á su cautivo caballero, 
tuviftse el capricho de robustecer el 
brazo del desaforado jayán que ha Je 
deslomarle. 

¿Se trata, verbigi-acia, de acusar á un 
funcionario? Ese funcionario á quien 
acusas será tenido por recto, íntegro, 
puro, inmaculado. Tú, que le atacas, 
serás considerado como maldiciente, 
injuriante, calumniador, Tal es el su
puesto legal. Para destruirlo es üenes-
tor que pruebes con documentos fel:-a-
cientps, á satisfacción del tribunal q i a 
á ti y no á ó! juzga como i60, tu projia 
inocencia y su culpa. Ardua prueba Jas 
más veces, ya que los gatuperios no 
suelen do ordinario consignarse en acta 
jii perpetrarse ea la plaza pública. Pues 

si no das en el hito de esta prueba, 
bien podrá suceder que purgues t ú en 
presidio el propio crimen que persi
gues. 

Llegar á hacer efectiva la responsa
bilidad ministerial no es cosa difícil, 
legalmente hablando. Todo el toque 
está en que tú, desde tu periódico, con
sigas agitar á la opinión pública en 
tales términos que ella fuerce á la ma-

: yoría, ministerial, naturalmente, del 
Congreso á acusar al consejero de la 
Corona y á la mayoría, no menos natu
ralmente ministerial del Sonado, á juz
garle y condenarle. Llana empresa, co
mo comprendes. Lo malo es que tu ad
versario tiene,contra tí un recurso más 
llano todavía. Excita el celo del mi
nisterio fiscal, te envía la visita del 
juzgado, y ya estás fresco. Desde aquel 
punto y hora quedas á su discreción. 
No te perteneces. La espada do Diimo-
cles pende sobro tu cabeza, y él tiene 
en su mano el 'cabello que la sustenta. 

Por tan sencillo procedimiento te ves 
transformado de improviso de acusador 
en acusado. ¿Creías poder, en nombro 
del bien público, pedir cuentas, exigir 
responsabilidades? Aguarda un poco. 
Ahora eres tú el quo has de dar cuenta 
de tu conducta y responder de tus 
asertos. A ti te incumbe la prueba do 
todas las picardigüelas que haj'an po
dido perpetrarse allá en las tinieblas 
de los antros administrativos. 

Y aun no os esto lo peor que pizede 
sucederte. Si das en habértelas con los 

"caciques, milagro será que ttn dia ú 
otro alguno de esos poderosos de la 
tierra, dejándose de empachos de lega
lidad, no te administre, si no por su 
propia'potente mano, por la mano de 
sus sicarios, una corrección quo te es
cueza. Si alguien te sospecha de hablar 
con rñal fin do re militar¿, te. encon
trarás sin comerlo ni baherlo, gozando 
del fuero de guerra. Pues sí to tienes 
por reo de haberte permitido la menor 
confianza con lo indiscutible, más te 
valiera no haber naciJo. 

Llegados trances semejantes, lo me
jor qu© podemos desearte es que salgas 
de ellos con bien y log¡.os la fortuna do 
haber ciimplido con tu obligación casi 
irapunomonte. Aun en este caso no va
yas á imaginarte quo ha de babor quien 
to indemnice de los disgustos pasados 
y de los pei-juicios sufritlos. La justicia 
humana tiene derecho al error. Sus, 
errores, cuando yerra, los pagan sus 
víctimas. Tal es la justicia de la justi
cia. Si después de bien juzgado to en
cuentra inocente, te pondrá en mitad 
de la calle sin decirte siquiera como 
dicen que dijo el torpe cazador del 
cuento al hombre á quien había mal 
lierido por inadvertencia:—i Perdone 
usted, creí quo era usted un pájaro.» 

Biou os verdad, oh Toótimo estima
ble, que todas esas malandanzas son, 
después do todo, obra tuya. Moja tu 
pluma en el jarabe del elogio en vez de 
humedecerla con la hiél do la censura, 
lisonjea álos prepotentes, halaga á los 
mandones, tañe el bombo, agita el in
censario, deja rodar la- gran bola d i l 
mundo, no te metas á redentor, y ve
rás deslizarse tus dias plácidos y sere
nos, y serás bien mirado y mejor tra
tado por todos, y recibirás tarde ó 
temprano, de manos de quienes pueden 
otorgarle, el premio de tus complacen
cias. Si en vez de oso, adusto ó intrata
ble, te empeñas en mantener la causa 
de los que nada i^ueden enfrente de 
aquellos que lo pueden todo, si te obs
tinas en turbar en nombre de los de 
abajo la beatitud de los de arriba, si 
conibates lo qito es á título do lo que 
debe sor y pides peras al olmo de lo 
existente y te andas buscando contufas 
ideales en los golfos de la actú.alidad, 
¿qué quieres que te paso sino lo quo 

. siempre pasó á cuantos Cristos on el 
mundo han sido? 

¿Qué así es como juzgas tú cumplir 
con los deberes de tu oficio? Sin duda. 
Pero sábete que, en nuestra profesión 
ingrata, se realiza más quo en otra al
guna aquella paradoja moral, que' con
siste en que el vicio reciba premio y la 
vir tud castigo. Y si no recapacita y 
dinos en conciencia cuantos periodistas 
lias visto tú eñ la cárcel por el delito 
de adular á los gobiernos,falsear la opi
nión, hacer traición á la verdad, des
mentir sus convicciones, pone,i", s'^j^lu- . 
ma en almoneda, desertar la causa de 
la justicia ó romper el iucensorio en la 
nariz del poderoso. 

J^l/redo C<fld$r4n 

RÁPIDA 
Bien por Lerroux; hien por Ivs enérgi

cas palabras pronunciadas por él en 'el 
Congreso' De esos hombres son los que se 
necesitan para el hautizo de la joven Es
paña; de los que la España vieja requiera 
para que la dejen tranquila, durmiendo 
el eterno sueño de los justos. Ya que hoy 
dia en nuestra nación no se hace nada de 
provecho para, la vida del ciudadano, bue
no es que los hombres de energías los gas 
ten en matar las corrientes de separatis
mo, en romper los antiguos moldes emplea
dos por los políticos españoles para todos 
los asuntos que á nuestra nación atañen; 
en cerrar los ojos á la anciana y moribun
da España. Lerroux culpa, á los hipócri
tas que, valiéndose dd sagrado nombre 
de hermanos y revistiéndose con un cariño 
supuesto á la madre patria, la hunden el 
homicida puñal del hermano;] le ctmarga 
los últimos dias de tina existencia gloriosa; 
mata las pspei ansas todas que los buenos 
hijos de la anciana España acariciaban 
en el pensamiento há largos años. De quien 
tenga que venir la nueva vida, que se 
apresure á dárnosla, á hacer que la aspi-
rem.os con ansia, con las infinitas ansias • 
ds quien se siente morir por momentos. 
Quien quiera que sea, será bien recibido 
y tendrá en él todos los corazones de agra
decidos hijos de España, Ese será nuestro 
Salvador., 

uii poliiLiisii i w mmmm 
No ss ha reorganizado ningún ser

vicio, no se ha producido economía al
guna, no se han llevado al presupuesto 
de gastos las reformas, ofrecidas; pero 
on cambio, j según todas las señales, 
vá á ser aumentado ese presupuesto en 
A'^einticinco ó treinta millones, que no 
•tendrán la correspondencia necesario 
en ol presupuesto da,ingresos. 

Es el principio del fin. Lo único 
btieno que se había hecho después do 
las catástrofes coloniales consistía en la 
nivelación de los presupuestos, conte
niéndose los gastos en virtud de los 
titánicos esfuerzos de los ministros do 
Hacienda. La amenaza permanente do 
los cambios, cmya elevación tantos 
desastres ocasiona en la vida nacional; 
el temor de complicaciones internacio
nales,, como la de Turquía, quo podría-
ser la caixsa ocasional del «Cines His-
pandtc»; la imposibibidad de sacar más 
dinero al expoliado contribiiyeñté, 
i nponían cierta reserva á los minis
tros de la regente, dándolos ánimos 
para resistir las exigencias do nuevos 
créditos que desdo distintos ministe
rios partían incesantemente. Por un 
momento llegó á creerse que el señor 
Urzáiz, continuador de la obra del 
Sr. Villaverde, lograba triunfar do ta
los exigencias; pero las últimas noti

c ias nos hacen temer que el ministro 
económico del Sr. Sagasta se doblega 
al fin y consiente los aumentos de gas
tos. Se rompe ol dique, y por la aber
tura so precipitarán todas las exigen
cias de los ministros quo quieren dis
poner de recursos para atender á sus 
compromisos, sin pensar en el día de 

Con lo fwi'^1 ^ t e " ' ^ a n s i f ^ " y nos
otros con el país, es quo lo presupues
to I ara gastos se reparta mejor, supri
miendo los inútiles y aumentando con 
esta economía lo necesario para lo útil, 
lo justo y lo conveniente. 

Será, repetimos, el priiicipio del fin. 
Podíamos salvarnos como el disipador 
y calavera, rescatando por una vida de 
sacrificios, de ahorros y de recogimien
to un pasado do locuras, despilfarros ó 
inmoralidades. Podíamos esperar una 
regeneración, mientras el dique que 
impedía el desbordamiento de los gas
tos se mantuviera en pié, produciendo 
un remanso é una reserva que sirviera 
de baso sólida á la amortización que se 
i m pono y á la conversación que podia 
esperarse. Pero, roto el dique, no que
da esperanza alguna. 

En los tiempos que alcanzamos—y 
en todos los tiempos—la riqueza pú
blica os el único cimiento del poder 
militar,naval, industrial y mercantil de 
unpueblo, y la riqueza pública es siom-
•prouna consecuencia del ahorro, del 
trabajo do la moralidad y de la inteli-
goncúi y delabuena administración.pú-
blica. Si España continvia por el cami
no de los despilfarros, la holganza, las 
torpegagy los chanchullos, despué.? d«I 

pequeño alto que nos impuso la catás
trofe, estamos perdidos sin remedio. 
Será cuestión de unos cuantos años, no 
muchos, pero la disolución últ ima se 
echa encima. 

Tarjeta postal 

AL SE. ALCALDE. 

Varios vecinos de la calle del Morte
ro, tuvieron anoche que echar una man
ga para comprar petróleo y provistos 
de una escalera, encender el único^farol 
que hay en dicha calle. 

ítem más: las noches, que el sereno 
tiene á bien encenderlo, le echa tan 
poco petróleo que á las ocho de la so
che, ya están los vecinos sumidos en 
las tinieblas; en resumidas cuentas que 
la calle del Mortero tiene el alumbra
do á lo siglo 0'50. 

¿Tendrán luz, estos vecinos, señor 
Alcalde? , • 

NOTICIAS 
V.iajero. 
Esto mañana á regresado á Lorca el 

Alcalde de aquella-ciudad, D. Eulogio 
Periago. 

Retraso. 
El tren correo ha traído hoy media 

hora de retraso. 

Recibo de alcances. 
El regimiento de artillería de mon

taña, en Vitoria, remite á esta alcaldía 
libreta y recibo do alcances do 159'65 
IDosetas, para que después de firmado 
por Fracisco Baños, se, le devuelva. 

Pagos. 
Para mañana hay señalados los si

guientes pagos en esta Delegación do 
Hacienda: 

A D. Francisco Fajardo, 15.14012; 
D. Victoriano García, 7.785'14; Don 
Eduardo Rippor,1.3.792'60; D. Gregorio 
Parra, 6 379'37í D. .Joaquín • Ayuso, 
39; D. Francisco Ramírez, 63'24; don 
José Messias, 46'44 y D. Tirso Cama-
cho, 964'27 pesetas. 

Libramientos. 
Én esta Delegación de Hacienda te 

han recibido los siguientes libramien
tos: 

Do Instrucción y Agricultura, cinco 
impor4;antes 8.097'04 pesetas á favor 
de D. Juan María Yarza, D. Luis Már
quez, D. Francisco Frutos y D. Andrés 
Tobar. 

De' Hacienda, cuatro importantes 
26.852,.30 pesetas á favor de D. Anto
nio Morales. 

Traslado de pensiones. 
Por la Dirección de clases pasivas so 

ha acordado queda pensión anual de 
1.000 pesetas que ipor la Pagaduría 
central cobraba D.* -María Antonia 
Sánchez,; la perciba en adelante? por 
esta Tesorería. 

Para aprobarlos, 
So han presentado en este gobierno 

civil para su aprobación, los reglamen
tos de la sociedad obrería de resisten
cia .«La Igualdad», de Santa Lucía^ 
(Cartagena) 

Letra. 
E l regimiento artillería -de plaza, en 

Cádiz, remite á esta Alcaldía una le t ra 
de 121'45 pesetas, para su entrega al 
soldado Antonio Navarro Aguilar. 

Retraso. 
Hoy ha llegado el correo con más 

retraso que de costumbre, por ser mu
chos los forasteros que vienen á probar 
el café de la Cervecería Seguí. Trape-

Mecánico. 
El conocido mecánico D. José Pa

gan Egoa, ha trasladado su ' dó'fticilia 
á la calle de Junco, núm. 2, lo que 
pone on conocimiento de sus favorece
dores y amigos, para todo aqtiéllo que 
de él necesitasen, ;"* ' > 

"^t-'»< 


